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DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 10 COPIAS 
Bl 3 COPAS - 

J,C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

ia República del Ecuador, hoy día veintiuno de septiembre de dos mil 

nueve, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

escritura, el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a nombre y 

representación de la compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

en su calidad de Apoderado General, conforme la escritura de Poder 

General que adjunta como documento habilitante. El compareciente, 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

cue libre y voluntariamente procede a celebrarla, de acuerdo a la minuta 

cue me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: -“SEÑOR NOTARIO: 

En ei Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

en la que conste la Declaración Juramentada contenida en las siguientes * 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA Lo a Y 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

X 
, O 

- ESCRITURA NUMERO CERO SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA -(06260) e 

pm.
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ciáusulas:- PREMURA.» Comuparece el Ingeniero Cleudio José Crespo : 

Ponce, en su calidad de Apoderado Genera: de ¡a Comozañíz Z3CUADOR 

BOTTLUING COMPANY COR?., conforme lo acredita con el documento que 

se agrega como nabllitante; e. compneareciente es ce necionamidad 

ecuatoriana, mayor ce ecdao, de esteco Ccivi: casado, de orofesión 

Ingeniero Civil y comiciliado en la ciudad de Quito, :egalmente caneaz nera 

S contratar y  Obilgarse, en calidad de MANDANTE.- SICILIA, 

CARACION ¿EGRADA.- E. compareciente, ingeniero Cieuaio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apocerado Ceneral ce a comonañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY COR?. y por lo tario Recresertente 

iegai de la misma, de conformidad con :o establecido en el artículo 

innumerado que ¡e sigue a! articulo doscientos veintil” (221) de :a Ley 

ce Compañías, conociendo la gravedad y ¡as nenas de periurio, declaro 

con Juramento que ZCUADOR BOTTZIAG COMPANY CORS,, :ega.mente 

constituida al anaro de las leyes de las ¿sias Vírgenes Británicas (Sritis 

Virgin Isianads -3V1-), tiene como sus ecciorisias a ¿as siguientes 

persones jurídicas, que er. conjunto representan al cien por ciento (00%) 

Ge: capita: sociaí ce la compañía: 2) Compañía CORMA LD., de 

nacionalidad y comicilio en las ¿sias Vírgenes 3riténicas (37:tisn Virgin 

islands -8V¿-), con el cuarenta y cinco por ciento (43.00%) ce accionas; 

2) Comoañía ARACO CORPORATE INC., de nacdoralicac y comicióo en 

las sias Vírgenes 3riténicas (British Virgin Isiaends —-3V/.-), co” el 2re rta 

y cuatro punto cincuenta por ciento (34.50%) de acciones; 3) Compañía 

ZMPRONORTE OVERSZAS LTD., de nacionalidad y comicilo en la 

República de Panamá, con el diez por ciento (10.00%) de acciones; y, 4) 

Compañía BRICTH BEACH COR?., de nacionalidad y cormciio en las ¿sias 

Vírgenes 3riténicas (3ritisna Virgin Islands -3VZ-), cor e. ciez punto 

cincuenta por ciento (29.50%) ce acciones.- Esto es toco cuanto pueno 

2 30C70R SEBASTIAN VADVIESO CUEVA 

A NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO  
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PROTOCOLIZACION DE DELEGACION DE PODER 

* ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 
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 USCRITURA NUMERO.- NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- (984)1 

a o 

  

      QUITO, ABRIDL 26 DE 19939 

E 
1 
4 

al 

¡ PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE: 

DELEGACION DE PODER 

OTORGADO POR 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

A FAVOR DE 

SR. CLAUDIO CRESPO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI lO0a. COPIAS 

Dd, lla. Ll 

HE ME EC AECE AC AC A 

  
      

DR. ROBERTO SALGADO S J¿LAGADO
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DELEGACIÓN DE PODER biíca 

Ecuador BEottling Company hoy 

Corp. tres 

A favor de: de 

Sr. Claudio Crespo noventa y nueve 

Cuantia Indeterminada te mi, Doctor 

Dx corias to Salgado 

Notario Tercej 

este Cantón, 

rece, el seño 

Carlos Correa, 

do, a nombre y 

presentación 

compañia 

BOTTLING 

CORP., en su calidad de Apoderado, coma lo 

con el documento habilitante que se a 
R
N
A
 
P
I
P
E
 

AT
A 

E
 

compareciente es mayor de edad, de 

ecuatoriana, demiciliadoa en esta ciudad de 

legalmente Capaz para contratar y obligarse, 

de comocer doy fe. Bien instruido por mi, el 

en el objeto y resultados de esta escri 

celebrarla procede, libre Y   
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del presente poder, el señor Juan 

tu
 su Calidad de Apoderado de la compañía 

     

    
    
    

   

ECUADOR BOTTLING COnPanyY CORP .. una 

organizada y existente bajo las Leves de 

itánicas, debidamente domiciliada en el 

El compareciente ES de nacionalidad 

13 mayar de edad, de estado civil casado y 

cilio en la ciudad de Guito. SEGUMDA: 

ENTES: £on fecha veinte y ocho de septiembre de 

Svecientos noventa y ocho, la compañía ECUADOR 

NG COMPANY CORP. ,> otorgó Poder, amplio y 

. de acuerdo con la Ley, a favor del señor 

Carlos Correas, el cual fue debidamente aprobado 

2 Superintendencia de Compañías e inscrito en el 

tro Mercantil conforme documento que se acompaña 

habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER* Con 

antecedentes, el señor Juan Carlos Correa, en la 

idad que interviene, manifiesta que sin perjuicíia 

continuar ejerciendo las facultades que le fueron 

hteridas par ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, mediante 

óder otorgado a su fawor, yv en virtud del mismo, por 

de este instrumento delega ¿integramente el 
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CORP,  SUCURSAL ECUADOR, en todos los actos y 

que hayan de celebrarse y sirtir efecto en 
E sted, señor Notario, se servirá acregar 

A Pa
 

ir
 

E iñ
 

2 t
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5 n de estilo para la plena valid 

ento. (firmado) Doctor Jorge Pi pb.
 

2 '“ re
 

> £ 3 

matrícula número cuatro mil doscientos 

Colegica de Ábogados de Quito.” HASTA AGUI 

Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales d 

leída que le fue al comparecientes, 'integ! 

mí, el Notario, se ratifica en todo leo dicho 

constancia firma conmigo en unidad de acta de tóda 

cual doy fe. 

GTO «3 

     



  
TRADUCCION . 

        

   

   

AS 
¡a Armas de la Torre, conocedora del idioma inglés”, 

ke 

. 

ric 

“faculta el Arúculo 6 del Decreto No. 601 publicado en ¿ 

cial No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernizaci
a, 4 

firaducir al idioma castellano
 en 1 foja útil, el documento

 e 

el .Poder General que la Compañía
 ECUADO

R BOTTLÍN 

otorga al señor Juan Carlos Correa, 

     
. 

Axruas. De La Torre 

CL 171284038-6 

4 n el e
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 CERTIFICO: Gue la firma constante 

ocumentos Pperimece a la señorita Patricia Arma 
ari 

ecuatoriana; portadora ¿e la codula 22 esuda 

«número 17128408386, y es la misma que utiddira añ 

sus actos públicos como privados s siendo pur 30 

dicha firma AUTENTICA. Buites A anca 

mil novecientos noventa y echa o 
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POWER OF ATTORNEY 044509 

    

  

   

     

     

CUADOR BOTTLING CCsPANY CORP, a corporation organized and existing unde: e 

¿British Virgin Isiands. wvith its principal offices at Totola, (hereinafter referred y; 
EE SOMPAN Y, aranis this pov:<r of attomey which is broad and sufficient in accordance wir 

aus, 1Ó Juan Carlos Correa (hereinafter referrcd to as the ATTORNEY-IN-FACT), in ord 

yercisc the following powers: 

e | 

    

      

     
     

   
   

    

     

m
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ONE: In accordance with Article 6 and 424 of the current Law of Companies, the ATTÓ 

E ¡N-FACT ¡s hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authorities 

. domicile the company in Ecuador. as well as to represent its branch once established, 4 

ATTORNE -IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with all the required powers, nar es 

with the power to answez claims and complaints and to comply with the oblizations contracióót 

he Company In Ecuador or to be performed in such counuy. sd 

For -uch purpose, the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plalnúf 
defe"ant, and therefore 15 invested with all the prerogatives and powers inherent tó. 

ATT NEYS-IN -FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadori 
es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his power 
s to any lawyer in order to exercise his profesion in the country. ProCeu o... 

$ . 

prerogative 

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary fl 

complete fulfilment hereof, it being understood that if this power of attomey does nd 

ention of a power, such shall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT does not have (ha 
- express mi 

powers; therefore he may act and proceed as the Company would do itself. ” 
- ecessary 

he ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accoriplisi tds 

correct compliance of this general power of attommey. : .- a SES 

Director
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PUDER GENERAL 015736 

| | | 044510 

¿CUADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación organiz 
ente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su dom 

o 
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   cipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMPAS 

porga Este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la le 
an Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejercar 

s facultades: 
siguiente 

NO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigé 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las mfegia 

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar] ¿i 

compañía en Ecuador, así como pará representar a su sucursal MAN 

que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuador, 

encuentro investido con todos los poderes requeridos, estará  designidó 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con toda 

obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser cumplidas él 

dicho país. 
a: 

Es 

litigios como demandante 0 demandado para lo cual se en 

investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes 13h 

APODERADOS LEGALES, incluyendo aquellos establecidos en el Artíc 

48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERA 

necesarios para su total curmplimiento; entendiéndose que si su;pi 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará que 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODE 

puede actuar y proceder como' lo haría la COMPAÑIA. * 

Al APODERADO adicionalmente se le confiere los más amplios poderes, i 
e 

fin de cumplir con obediencia este poder general. E 
2 

(firma) _ firma) (a 
Juan Carlos Correa Muría Isabel Noboa  Mátpelo He: 
Director ' Director Dirdcior 
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DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudia 

Pdico fustamante % Bustamante, en el Registro Je 

turas Públicas. de la Notaria Tercera de este 

a 
actualmente a mi cargo, en tres fojas Útiles, 

Fotocolizo el Poder General que entecedRo Quito; «a 
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Se Protocolizó. ante má, en e de eilo 

cónfiero esta paruiRa COFIA CERTIFICADA, sellada y a 
e bas 

en QuiTtos a ence de Giciembre de (a1 1, 0 

Novecientos noventa y acha. 
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- Cumpliendo con lo dispuesto en- el artículo 

     
: ggurido de la Resolución número 99.1.1.1.0218, 
gue - 

. , . . . A = 

' fecha veinticineo de enero ce mil novecientos noventa 

y nueve. expedida por el Doctor Roberto Salgado 
i 

Valdez. Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al” <, 4 

margen de las protocoiizaciones matrices de 

pomiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company 

corp, Y del poder en favor del señor Juan Correa, 

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieziocho 

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

respectivamente. de la aprobación de la calificación 

de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y: autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera 

Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a sus 

propios estatutos, y la calificación de suficiente el 

poder otorgado a travez del Directorio en favor del 

señor Juan Correa, en los términos constantes de la 

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 
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n numero) DOSCIENTOS DIEZ : 

DE QUITO DE, 25 DE 2:01E29 
Mercantil. Tomo 130.- Qi 

rvnizicadas de las roto 
referents=sz al Establecim 

pS e la Comcañía Extranje 
DD: 21 Poder que la ziisma 
ARREA. otorgadas el 11 de 5icism 1 

cc. ante el Notario Tercero istri 
a. ROBERTO SALGADO  SALGADO.- Se fijó Un extracia 

servarlo por seis mese3 e icEún.- “lo ordena la Lev. sign 
Ame 173.- Seda, asi: cumplimiento a lo discuss: 
cua Segundo de la Citadá Resolución, y ds contormi 
Elezido en el Decretos133..de 2Z.de- agosto de 1973. px 

Registed Oficiary-878 ¿da 2Fde * agosto del mismo a 
dtó en Repertorió _ baoel fiimedo 002694. - Quito. a 

lEbrero a ml novecientos novents,-y rueve.- EL REGISTRAR 
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p11e5» protocolizo la protocolización de poder 
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Se Protocolizó ante mi, en 77 

YN 
AYBOR; 

UBo2r eN 

<ZMTON 

  

“novecientos noventa y nueve. 

COPIA CERTIFICADA, SE 

        

   

    
    

    
    

ello confiero esta Declla 

y firmada en Quito, a ocho de febrero de 

  

DR: “OBZRTO SALGADO SALGADU 
ate L12akiO0 TERCERO DK QUITO 

ar 

CORTIFIOA: uz 
| 

DN US: Sua. LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTrcror yO QUE quis ¿UA RO, SS 
Risa CADA SÚn re Se 1 ADA Mu o SUSCRITO NOTAR! O. 

AA LA VISTA, 2 
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esta fecha Mieda 1 o el presente 

RESOLUCION, número CERO SE TOS SESENTA Y OL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE s de treinta de va 
; ES csi. nimero 77 

E ta al margen de 

rm li, de tres de 

ni yo Mievya, a Fojas 192 VYts 

a SEGUNDA COPIA certificada de 

Pública de 3 de Marzo de (1777, otorgada ant 

TERCERO, del Distrito  Metrocolitano de (iuiito, 

SALGADO SALGADO, referente a “la DELEGACION DE 
SEÑOR JUAN CARLOS CORREA 25. ] calidad de apoderá 
COMPARTA EXTRANJERA ¿EC DADOR BOTFe NS COMPANY CORP y 

     
     

  

       
           
    

      
   
   

  

    

    

a Tavo del SENQR” “CLAUDIO CRESEO MS da así  cumpiimie 
lo dis E En cet de la 

RESOLU to Para conser valo 

Mes525;, a pr ERE ear a 
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RESOLUCION fo. 39.9.1.4.- (0 M7 
F2 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CORSIDERANDO: 

due. se han presaeriado a este Despacho tras testimonios de la excrituo | 
alegación de Poder que comilera «l señor Claudio Crespo el Apotderado de ¿ME 
ianiera ía “ECUADOR BOTTLINQ COMPANY CORP.”, otorgada orto el Rotario hi 
efito Metropoilteno de Quito e 3 de marzo de 1898, juiemente con la Policia . 
aificación; 

QUE el Ospartamento Jurídico de Trémitas Espacialos, madiente e 
DJCPTE.99.27 de 28 de marzo 1999, ha emitido informe favorable sobre ía sta 
cjonada dejegación de Poder; : 

- EN ejercicio de sus aiibuciones conferidas medianío Resolución No. Oman 
ubre de 1398; 

RESUELVE: 

CULO PRIMERO. - CALIFICAR de suficiente la Delegación de Poder or lok 
X pstantes entareferida escritura pública, 

ART ÚLO TERCÉRO.- [NSPONER que el texto imegro de ta Delegación de Poder $ 
uña vaz, sn mo de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Mist 

> 

'Con esta tacha queda pe 

senta Resolución, bajo 

del RERISTAS MER, 
09 dá as! cumplimiento 
misma, de contorm 

rato 733 de 0 

ublicado en el Peg 
«de Agosto dal pd 
Quito, 3 Lido MS 

PENA Cp 
E Sxpa 87185 E 
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DELEGACIÓN DE PODER 

Ecuador Botting Company 

Corp. 
A tavor de 

Se, Cluuudio Crespo 
Cuantia indeterminada 

DÍ copias 

ESCRITURA NUMERO CUATAD- 
CIENTOS OCHENTA Y OCHO (488) ; 
En la dudad de San Frantisco da 
Quito, capital de la Republica dal 

Ecuador. hoy dia, miércoles lres (3) 
ds marzo de mí novecientos noventa 

y mueve, ante mi, Doctor Robeno 
Salgado Salgado, Notario Tercero de 
este Cartón, comparece, el sañor 
Juan Carlos Corea. casado, a nom, 
bre y en representación de la compa- 
fia ECUADOR BOTTUNG COM- 

PANY CORP, en su caídad de Apo- 
Gesada. coma la comprueba con el 

documenta habilitante que 38 agre- 

ya El comparecienta es mayor de 

EN 

  

! 
del misio, por medio de esta instru 
mento delega integramente el men 
cionado Poder a tavor del señor 

Claudio Crespa, ciudadano ecuato- 
fiana, mayor de edad. y de estado c+ 
vil casado, En consecuencia, el se» 

ñor Claudio Crespo podrá actuar 1a- 
presentando a ECUADOR 80T- ; 
TUNG COMPANY COAF SUGUR- ' 
SAL ECUADOR. en locos los actos y | 
negocios gue hayan de celebrarse y 
surtir ejecto en el Ecuador. Usted, se- 
far Notaño. se semrá agregar tas 
demás ddusulas de esto para la ple= ; 
na valdez de esta instrumento, (lr- | 
mado) Doctor Jorge Pizarro Páez, 
maticda número cuatro má des- ; 
dentos sieta, dal Colegía da Aboga- 
dos de Quilo* HASTA AQUÍ LA MP- 
NUTA, Para la celebración de la pra- 

sente escrita pública, sa observa- ? 
fort lados los precaptos legaías del | 
Caso; y, leída que la fue al compare- ; 
cianta, integramente por mí, el Notar | 
fo, se taíífica an todo lo dicho y para * 
constancia fnma conmgo en tidad: 
Us acto de todo la cuaj doy te. : 

Sí. Juan Carlos Correa 

Hay un seño 
FEZTATIAC. 

JUDICIAL. 
edat ue nacionalidad ecuaronana, 
Comciado en esta ciudad de Quito: 
leguimenaa capaz para Contratar y 
ebígasa, 3 quen (e conocer doy la, 

Blass restruido por mu, el Notano. en 
alebjew y resutados de st esartu> 
FA que a celebraría proceda, libra y 
voletariamenta, 98 acuerdo 2 la mi 

ARAS que ma entrega, Cuyo tenor lite» 
Fl y que tansendo dice Jo siguiente: 

“SENOR NOTARIO: En el Registro 
9 Estrtsa públicas 3 SU Capo, sit 

vaso incorporar una que contenga la 
Siguiente desegación de poder: PRI 
MERA: COMPARECIENTE: Compa- 
hace al oicoygernierto del presante po- 

dar el señor Juan Carlos Correa, en * 

tcsaloriana, mayor de edad, da esta- 

de civil casado y con domicióo en la 
Ciadad de Quita. SEGUNDA: ANTE- 

CORP. otorgó Poder, ampto y sub- 
Gcta, de acuerdo con la Ley, a favor 

dnales, el señor Juan Carlos Cora, 
en la calidad que interiene, man> 

    
   

     
   

   

                            

   

  

    

   

  

     
       

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en diez 

  

favor de señor Claudio Crespo, que anteceda.-:* 

veintiseis de abril de mil novegientos noY 

  

nueve. 
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DR. ROBERTO SALGADO 7  
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ante miz yv. en fe de ello la 

CERTIFICADA, del documento gue antecede, 

firmada, en Buito, a seis de Enero 

   

   

  

del dos mil.-— 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADAf 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑ0; 

DE LA NOTARIA TRIGESIMA 'SEGUNDA, ACTUAL A A MI CARGO, El: 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, VE (9) FOJAS 1 ES Y EN ESTA MIS 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DÉL DOS MIL. 

E 

DOCTOR O DAVILA SILV. 
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NOT, TRI O SEGUNDO DEL 

DR. ROBERTO SALGADO SALGAD 
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PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

Protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 

PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.-. 

Zo hop 
, Da. obastión Valádtacio le 

- HOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

Lx Se protocolizó ante mí, el dos de mayo dei dos mi: siete, y en fe de e..0 

confiero esta 83* COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION Did PODIR 

otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor ce 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quíío 8, 

cinco de marzo del dos mil nueve.- .r. 

/- lumbre, 
Dr, Sebastida Vabdiuteso Cuca 

NOTARIO VIGESIM6O CUARTO 
QUITO 

  

SOTARIA VIGESHMA CUARTA DEL. CANTON QUITO 

De acuerdo cor la facultad prevista en el numeral 7 

de! Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que tas copias 

que O entoneden son iguales + 

tos dotumontós presentadas Ani YA, 

Quite» 2 yA 6009 
 UYVN0 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA Wo a 
7 NOTARIO ==  
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITE 
De acuerde con la facultad prevista en el numeral 5 dei 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy té que la COPIA que . antecede es igual al documento presentado ante mi- 
Quito, 7 3 JUN 2009 

om, 
DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA NOTARIO     
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL. CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante ri- 

   
   

      

Quito, 3 we ¿009 , AE 

Wa E 
Dr. SEBASTIAN VALDMIESO CUEVA Wer, 

NOTARIO =á
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declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta validez de este 

instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, matricula profesional 

número seis mil sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública).- Leída que 

le fue integramente al compareciente, por mí, el Notario, se ratifica en 

todo su contenido, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. ./././ 

ing. Claudia Crespo Ponce 

c.c. 1103421929-8 

Zo mi 
Ey, Edariián Valdenicro Cneva 

NOTARIO VÍGESIMO CUARTO. 

Quito 

A py 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA ae E 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO A
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